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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 2022-01568 

 

Acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, a fin de que el extremo actor, dentro del término 

legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1.- Acredítese la calidad con que actúa MANUELA MARIA BOTERO 

VERGARA, quien confiere poder a la sociedad COBROACTIVO S.A.S. 

representada por la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, toda vez que, del 

certificado de existencia y representación legal allegado no se desprende que ésta 

actúe como representante legal suplente de la entidad demandante.  

 

2.- Aclárese la fecha de suscripción del pagaré, toda vez que, difiere la fecha 

consignada en el pagaré de la indicada en el hecho primero del escrito 

demandatorio.  

 

3.- Indíquese el lugar, la dirección física y electrónica donde el representante 

legal de la parte demandante recibirá notificaciones personales, de conformidad con 

lo normado en el numeral 10° del art. 82 del C.G. del P. 

 

La parte actora deberá tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 

y el Acuerdo PCSJA20-11567 y remitir el escrito subsanatorio a través del correo 

institucional cmpl58bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre 

de 2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 
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